ACCESO AL CAMPO DEPORTIVO:

 El acceso al campo deportivo contempla el uso para todos los socios médicos activos y/o adherentes con su grupo familiar directo (conyuge e hijos).
· Toda otra persona que desee ir al predio en calidad de invitado, deberá notificarlo por  nota solicitando  el socio médico a la Comisión Directiva con la debida antelación al uso,  su aprobación; Mínimo 3 días antes y deberá dejar asentado en la nota de solicitud su responsabilidad ante cualquier eventualidad por el ingreso de familiares no directos y/o invitados.
· CAMPAMENTO: Se implementa su uso únicamente y exclusivamente para socios activos y familiares directos (cónyuge e hijos) previa autorización por Comisión Directiva.

